
FRZ28L
Y
Y Y BUIN

Secretaria l\¡unictpal

BUIN,

DECRETO ALCALDICIO N' VISTOS: Las facultades que me otorgan los Arts.
5'L2y63 letrai) yi) dela LeyN'18.695, orgánica constitucional de Municipalidades
de 1988 y sus modificaciones.

CONSIDERANDO: 1.- La Modificación de convenio de continuidad Transferencia tle
Fondos Ejecución entre la Dirección Regional Metropolitana servicio Nacional de la
Mujer y la Equidad de Género y Ia Municipalidad de eüin, de fecha 31 de Diciembre dc
2 018.

2.- La Resolución Exenta N. 73 de fecha 20 de Febrero de 2019,
aprueba modificación de convenio de continuidad transferencia de fondos eiecución
entre sernameg Región Metropolitana y la Municipalidad de Buin área mujer y traba j.-
Sernarneg, Programa Mujeres Jefas de Hogar.

3 - La Resolución del sr. Alcarde de Decretary tomar conocin.rierlto
de la Resolución Exenta N' 73 del servicio Nacional de la Mujer y la Equidad de Gér¡cr.o.

DECRETO.

1.- Tómese conocimiento de la Resolución Exenta N" 73 de l.echa
20 rlc Irebrero de 2079, que aprueba modificación de convenio de continuidad
transferencia de fondos ejecución entre sernameg Región Metropolitana y Ia
Mrrnicipalidad de Buin área mujer y trabajo-sernameg "program a Mujeres /efas de
Hogar", tloctmento que forma parte lntegrante clel presente Decreto.

ANÓTESE, CoMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE
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Q/sff APRUEBA MODIFICACIóN DE CONVENIO DE

CONTINUIDAD TRANSFERENC¡A DE FONDOS Y

EJECUCION ENTRE SERNAMEG REGIÓN

METROPOTITANA Y LA MUNICIPALIDAD DE BUIN,

ÁREA MUJER Y TRABAJo. SERNAMEG, PROGRAMA

MUJERES JEFAS DE HOGAR.

RESOTUCIóN
METROPOLITANA

¡o}} Tneerór.rEXENTA

SANTIAGO,20 FEBRERO DE 2019

VISTOS:

Ley No 19.653, de 2001, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia de la

Repúbl¡ca, que fija el texto refundido, coordinado y s¡stemat¡zado de la Ley Ns 18.575

orgánica Constituc¡onal de Bases de la Administración del Estado; Ley Ne L9.880 sobre

Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los actos de los órganos de la

Adm¡n¡strac¡ón del Estado; Ley Ne 19.023 de 1991, que Crea el Serviclo Nacional de la

Mujer y la Equidad de Género y sus modificaciones; Ley Ne 21.125 de Presupuesto del

Sector Público para el año 2019; Resolución Exenta Ns 2282 de 2018, que distribuye el

presupuesto a las Direcciones Regionales para el año 2079; la Resolución Ne 19 de 2017,

que delega facultades en las D¡rectoras Regionales; Resolución Exenta N" 2234 de 2078,

que establece nuevo orden de subrogación del cargo de Directora Regional

Metropolitana, todas del Servicio Nacional de la Mujer y la Equidad de Género; la

Resolución Exenta N" 017 del 08 de enero del año 2018 de la Dirección Regional

Metropolitana del SernamEG; y Resolución Ne 1600 de 2008, de la Contraloría General de

la República, que fija normas sobre exención del trámite de toma de razón.

CONSIDERANDO:

1.. Que, EI SERVICIO NACIONAL DE LA MUJER Y LA EQUIDAD DE GÉNERO, en adelante

SernamEG, es un servicio público, funcionalmente descentralizado, dotado de

personalidad jurídica y de patrimonio propio, que se relacionará con el Presidente

de la República por intermedio del Ministerio de la Mujer y la Equidad de Género;

y t¡ene por objeto, ejecutar las políticas, planes y programas que le encomiende el

mencionado M¡n¡sterio.

2. Que, el SernamEG, tiene como misión fortalecer las autonomías y ejercicio pleno de

derechos y deberes de la diversidad de mujeres, a través de la implementación y

ejecución de Políticas, Planes y Programas de lgualdad y Equidad de Género,

considerando el enfoque territorial, y aportando al cambio cultural que se requiere
para alcanzar una sociedad más igualitaria entre mujeres y hombres en el país.
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3. Que, atendiendo sus objetivos institucionales desarrolla un conjunto de modelos

programáticos, tendientes a fortalecer las autonomías de las mujeres. Que, en este

marco SernamEG desarrolla, entre otros, los siguientes modelos programáticos:

. Muieres Jefas de Hogar

t 4a7
r Mujer Emprende.

¡ Mujer, Sexualidad y Maternidad.

. Mujer y ParticiPación Polftica.

o Programa de Atenc¡ón, Protección y Reparación en Violencia contra las

Mujeres

. Programa de Prevención de Violencia contra las Mujeres

4. Que, con fecha 29 de diciembre de 2017, el Servicio Nacional de la Mu.ier y la

Equidad de Género, por intermedio de su Dirección Regional Metropol¡tana,

suscribió con la Municipalidad de Buin, un convenio de continuidad, transferencia

de fondos y ejecución para prestarse mutua ayuda en la implementación y

ejecución del Programa Mujeres Jefas de Hogar.

5. Que, dicho instrumento fue aprobado mediante Resolución Exenta N'017 del 8 de

enero del año 2018 de la Dirección Regional Metropol¡tana de Sernameg'

6. Que, finalmente el convenio fue modificado con fecha 31 de diciembre de 2018,

siendo necesario d¡ctar la resolución que apruebe esta últ¡ma modificación

suscr¡ta.

RESUETVO:

ARTíCUIO 19 Apruébese la Modificación de fecha 31 de diciembre de 2018 del Convenio

suscrito con fecha 29 de diciembre de 2oL7 y aprobado mediante Resolución Exenta N' 17

del 08 de enero del año 2018 de la Dirección Regional Metropolitana de este Servicio

entre sernamEc y la Municipalidad de Buin, para la Administración e lmplementación del

programa Mu.jeres Jefas de Hogar, cuyo texto se transcribe a cont¡nuación y forma parte

de la presente Resolución;

MODIFICACION DE CONVENIO DE CONTINU¡DAD TRANSFERENCIA DE FONDOS Y

EJECUOóN/ENTRE/LA DtRECCION REGIONAL METROPOLITANA/SERVICIO NACIONAL DE

LA MUJER y tA EqutDAD DE GÉNERO/ Y / |.MUN¡CIPAIIDAD DE EUIN/ÁREA MUJER Y

TRABAJO - SERNAMEG PROGRAMA MUJERES JEFAS DE HOGAR

2



,¡üt
CHILE LO
HACEII,IOS
TODOS

PRIMERO: ANTECEDENTES

1. Que, la Dirección Reg¡onal Metropolitana del Servicio Nacional de la Mujer y la

Equidad de Género, y la l. MUNICIPALIDAD DE BUIN, suscribieron con fecha 29 de

Diciembre de 20L7 un Convenio de Continuidad, Transferencia de Fondos y

Ejecución para la ejecución del Mujeres Jefas de Hogar, según consta de

Resolución Exenta Ne 17 de fecha 08 de Enero del 2018, de esta Dirección

Regional, la que tuvo por aprobado este acuerdo de voluntades.

2. Que, con la puesta en marcha del Programa de Gobierno del Presidente Sebastián

Piñera, junto con el lanzamiento de la Agenda Mujer, liderada por Ia MINISTRA

ISABEL PtA JARUFE, que define una serie de desafíos cuyo principal objetivo es

terminar con la discriminación y con las brechas entre hombres y mujeres. Lo

anterior, en concordancia con los objet¡vos institucionales planteados para el año

2019 y atendiendo a la necesidad de contribuir al avance de las autonomías de las

mujeres, es que, el Servicio se ha visto en la exigencia de dictar nuevas

Or¡entaciones Técnicas para el programa PMJH para el año 2019, aprobadas

mediante Resolución Exenta N" 2258 del 31 de Diciembre del 2018 del Servicio, las

cuales han venido a reemplazar las Orientaciones Técnicas 2018-2019.

3. Que, tal situación hace indispensable que en el texto del convenio, ya

ind ivid ua lizado, en aquellos casos que hace mención a las Orientaciones Técnicas

del Área Mujeres Jefas de Hogar 2018 -2019, se reemplace por las Orientaciones

Técnicas del Área Mujeres Jefas de Hogar 2019.

4. Que, en el mismo sentido es necesario reemplazar en todos aquellos casos en los
que se nombra en el texto del convenio el Proyecto Comunal o de Ejecución 2018 -
2019, por Proyecto 2019.

5. Que, la cláusula Octava del conven¡o antes descrito contempla que en caso de

existir variaciones presupuestar¡as, en virtud de modificac¡ones a la Ley de

Presupuesto del Sector Público para el año 2019, las partes deberán suscribir

oportunamente la correspondiente modificación de convenio para la adecuada

implementación del programa.

3

En Santiago a 31 de diciembre de 2018, entre el Servicio Nacional de la Mujer y la

Equidad de Género, R.U.T. N" 6, servicio público funcionalmente

descentralizado, a través de su Dirección Regional Metropolitana, representada por su

Directora Regional doña PAMELA BOYARDI VILLALOBOS, cédula nacional de ¡dentidad N"

 ambos con domicilio en calle Villavicencio N" 364 comuna de Santiago, en

adelante el "SERNAMEG" o el "Servicio", por una parte; y por la otra, la l.

MUNICIPALIDAD DE BUIN, en adelante, "el Municipio" o "la entidad ejecutora", R.U.T. Ns

, representada por su Alcalde Don MIGUEI ARAYA LOBOS, cédula nacional

de identidad Ne  ambos con domicilio en Carlos Condell Ns 415, comuna de

Buin, se celebra la modificación de convenio de continuidad trasferencia de fondos y

ejecución.
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6. Que, la ley N' 2!.725 de Presupuesto para el Sector Publico del año 2019 se vio

afecta a modificaciones, motivo por el cual el Presupuesto del Servicio y l.

MUNICIPALIDAD DE BUIN ha sido variado para el año 2019, motivo por la cual

surge la necesidad de cambiar la cláusula Séptima punto L letra B Compromisos

Financ¡eros del SernamEG y Séptima punto 2 letra B Compromisos Financieros del

Ejecutor.

SEGUNDO. Objeto

El presente instrumento tiene por objeto modificar el Convenio suscrito por las partes ya

ind ividualizadas, en el sentido de reemplazar en aquellos casos que se hace referenc¡a a

las Or¡entaciones Técnicas Orientaciones Técnicas del Área Mujeres Jefas de Hogar 2018-

2019 por Orientaciones Técnicas Orientaciones Técnicas del Área Mujeres Jefas de Hogar

2019 y reemplazar el Proyecto Comunal o de Ejecución 2078 -2079, por Proyecto 2019.

Como asimismo, ¡ncrementar y alterar el presupuesto inicialmente asignado a la ejecución

del programa en el plan presupuestario.

TERCERO. Modificación que se ¡ntroduce.

Las partes acuerdan modificar el convenio señalado, por la que a continuación se indica:

1. Se reemplaza en el texto del convenio en todos aquellos casos en los que se

nombran las Orientaciones Técnicas Orientaciones Técnicas del Área Mujeres Jefas

de Hogar 2OL8 -ZO1.¡g, por Orientac¡ones Técnicas Or¡entaciones Técnicas del Área

Mujeres Jefas de Hogar 2019.

2. Reemplazar en todos aquellos casos en los que se nombra en el texto del convenio

el Proyecto Comunal o de Ejecución 2018 -2019 ' 
por Proyecto 2019.

3. Se modifica en la cláusula Sépt¡ma punto l letra B Compromisos Financieros del

SernamEG. B.4 por lo siguiente;

ítem

Aporte

SernamEG

10

Gastos en Person al

Administrativo s o.-

20

Gastos en Personal

Operacional s14.s00.000.-

30 Gastos en Administración s o.-

4
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40 Gastos Operacionales S 1.197.000

Se reemplaza en la cláusula Séptima punto 2letra B Compromisos Financieros del

Ejecutor. 8.2 por lo siguiente;

Aporte Munic¡pal/Ejecutor

Ítem

Recurso

Dinero

Rec.

Valorizado

10

Gastos en

Administrativo

Personal
S 13o.ooo.-

S o.-

20

Gastos en

Operacional

Personal

5

13.999.992.-

s o.-

30 Gastos en Administración s o.- s 2.200.000.-

40 Gastos Operac¡onales s 721.000.- S o.-

50

Transferencias

Ben eficiarios/as 5 o.- 5 o.-

60 Gastos de lnversión S o.- S o.-

CUARTO: Duración

Las partes dejan expresa constancia que la duración del presente instrumento, así como la

modificación que se ¡ntroduce en este, es hasta el día 31 de diciembre de 2019.

QUINTO: Constancia

Las partes acuerdan, que en todo aquello no modificado expresamente por este
¡nstrumento, permanecen v¡gentes las disposiciones pactadas en el Conven¡o original.

5

50

Transferencias

Beneficiarios/as s o.-

60 Gastos de lnversión so.-

Totales s 1s.697.000.-

Cta.
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SEXTO: Acciones

En virtud de este instrumento, el Servicio Nacional de la Mujer y la Equidad de Género,

Reg¡ón Metropolitana procederá a emitir Resolución aprobatoria de la presente

modificación de Convenio y su posterior publicación para efectos de lo dispuesto en la Ley

Ne 20.285.

sÉPTlMo: Suscripción y firma.

La modificación que por este acto se introduce se firma en 3 ejemplares de un mismo

tenor y fecha, quedando dos de ellos en poder del SernamEc y uno en poder del Ejecutor.

OCTAVO: Personerías.

La calidad de Directora Regional de la Región Metropolitana, del serv¡c¡o Nacional de la

Mujer y la Equidad de Género de doña Pamela Boyardi Villalobos, consta de Resolución

TRA 121830/82 l2}t8 de fecha 25 de septiembre de 2018 y su facultad para suscribir el

presente instrumento consta de Resolución Exenta Na 19 de 30 de octubre de 2017'

ambas del Servicio Nac¡onal de la Mujer y la Equidad de Género

La personería del Alcalde Don MIGUEL ARAYA LOBOS para representar a la

MUNICIPAIIDAD DE BUIN, consta en Decreto Alcaldic¡o Ne3586 del 9 de diciembre de

2016.

PAMELABoYARDIvItLALoBos/DIREcToRAREGIoNAL/SERVICIoNACIoNALDELA
TVIU.ITN VTO EqUIDAD DE GÉNERO/REGIÓN DE METROPOLITANA/ MIGUEL ARAYA LOBOS

/ATCALDE / MUNICIPALIDAD DE BUIN

ARTíCULO 2e lMpÚTEsE el gasto que demande la suscripción de la presente modificación,

con cargo al Programa 02, subtítulo 24, Ítem 03, Asignación 001' del presupuesto del

Servicio Nacional de la Mujer y la Equidad de Género año 2019

ARTícULo39ADJÚNTESEcopiadelpresenteactoadministrativo,alaResoluciónN.017
de 2018, de la Dirección Regional Metropolitana del SernamEG'
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40 Gastos Operac¡onales S 1.197.000

Se reemplaza en la cláusula Sépt¡ma punto 2letra B Compromisos Financieros del

Ejecutor. 8.2 por lo siguiente;

ítem

Recurso

Dinero

Rec.

Valorizado

10

Gastos en

Administrativo

Personal
s 130.000.-

s o.-

20

Gastos en

Operacional

Personal

5

13.999.992.-

s o.-

30 Gastos en Administración s o.- S 2.2oo.ooo.-

Gastos Operac¡onales S 721.000.- S o.-

50

Transferencias

Beneficia rios/as 5 o.- S o.-

60 Gastos de lnversión S o.- 5 o.-

CUARTO: Duración

Las partes dejan expresa constancia que la duración del presente ¡nstrumento, así como la

modificación que se introduce en este, es hasta el día 31 de diciembre de 2019.

QUINTO: Constanc¡a

Las partes acuerdan, que en todo aquello no modificado expresamente por este
instrumento, permanecen v¡gentes las disposiciones pactadas en el Convenio original.

5

50

Transferencias

Beneficiarios/as S o.-

60 Gastos de lnversión so.-

Totales s 1s.697.000.-

Aporte Munic¡pal/Ejecutor

Cta,

40
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nRrícuto ¿s pugÚQu¡sr la presente Resolución en el banner Gobierno Transparente de

la página web del SernamEG.

ANÓTESE, coMUNíQUESE Y REGíSTRESE

SIRIA

DI RECTORA GI

SERVICIO NACIONAT DE LA MUJER IDAD

REGIÓN METROPOTITANA

Distribución:
Jefe Adñinistrativo y Finanzas D.R- Metropolitana SernámEG

Jefa Unidad Jurídica D.R. Metropolitana SernamEG

of¡cina de Partes D.R. Metropol¡tana SernemEG

Municjpalidad de Buin

7
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MODIFICACION DE CONVENIO DE CONTINUIDAO TRANSFERENCIA DE FONDOS Y EJECUCIÓN

ENTRE

LA DIRECCION REGIONAL METROPOLITANA

SERVICIO NACIONAL DE LA MUJER Y LA EqUIDAD DE GÉNERO

Y

I. MUNICIPAI.IDAD DE BUIN

Ánra mulrn Y IRABAJo - SERNAMEG

PROGRAMA MUJERES JETAS DE HOGAR

En Sant¡ago a 31 de diciembre de 2018, entre el Servicio Nacional de la Mujer y la Equidad de Género,

R.U.f. N" , servicio público funclonalmente descentralizado, a través de su Dirección

Regional Metropolitana, representada por su D¡rectora Regionaldoña PAMELA BOYARDI VILLALOBOS,

cédula nacional de ident¡dad N'  ambos con dom¡cil¡o en calle Villavicencio N" 346

comuna de Santiago, en adelante el "SERNAMEG" o el "Servicio", por una parte; y por la otra, la l.

MUNICIPALIDAD DE BUIN, en adelante, "el Municipio" o "la entidad ejecutora", R.U.T. Ne ,

representada por su Alcalde Don MIGUEL ARAYA LOBOS, cédula nacional de identidad Ne  ambos

con domic¡l¡o en Carlos Condell Nq 415, comuna de Bu¡n, se celebra la modificación de convenio de continuidad

trasferencia de fondos y ejecución.

PRIMERO: ANTECEDENTES

1. Que, la Dirección Reg¡onal Metropolitana del Servic¡o Nac¡onal de la Mujer y la Equidad de

Género, y la l. MUNICIPALIDAD DE BUIN, suscr¡bieron con fecha 29 de Dic¡embre de 2017 un

Conven¡o de Continuidad, Transferencia de Fondos y Ejecución del Programa Mujeres Jefas de

Hogar, según consta de Resolución Exenta Ne 17 de fecha 08 de Enero del 2018, de esta

D¡rección ReB¡onal, la que tuvo por aprobado este acuerdo de voluntades.

2. Que, con la puesta en marcha del Programa de Gobierno del Presidente Sebastián Piñera,

junto con el lanzam¡ento de la Agenda Mujer, liderada por la MINISTRA ISABEL PtA JARUFE,

que define una serie de desafíos cuyo principal objetivo es terminar con la discriminación y

con las brechas entre hombres y mujeres. Lo anterior, en concordancia con los objet¡vos

inst¡tucionales planteados para el año 2019 y atend¡endo a la necesidad de contribuir al

avance de las autonomías de las mujeres, es que, el Serv¡cio se ha visto en la exigencia de

dictar nuevas Orientaciones Técnicas para el programa PMJH para el año 2019, aprobadas

J
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mediante Resolución Exenta N' 2258 del3L de Diciembre del 2018 del Servicio, las cuales han

venido a reemplazar las Or¡entac¡ones Técn¡cas 2078-2079.

3. Que, tal situación hace ind¡spensable que en el texto del conven¡o, ya individualizado, en

aquellos casos que hace mención a las Or¡entaciones Técnicas del Programa Mujeres Jefas de

Hogar 201"8 -2019, se reemplace por las Orientac¡ones Técnicas del Programa Mujeres Jefas de

Hogar 2019.

4. Que, en el mismo sentido es necesario reemplazar en todos aquellos casos en los que se

nombra en el texto del convenio el Proyecto Comunal o de Ejecución 2018 -2019, por Proyecto

2019.
5. Que, la cláusula Octava del convenlo antes descrito contempla que en caso de existir

variaciones presupuestar¡as, en virtud de modificaciones a la Ley de Presupuesto del Sector

Público para el año 2019, las partes deberán suscribir oportunamente la correspondiente

modificación de convenio para la adecuada implementac¡ón del programa.

6. Que, la ley N" 21.125 de Presupuesto para el Sector Publico del año 2019 se vio afecta a

modificaciones, mot¡vo por el cual el Presupuesto del Servicio y l. MUNICIPAIIDAD DE BUIN

ha sido variado para el año 2019, mot¡vo por la cual surge la necesidad de cambiar la cláusula

Séptima punto l letra B Compromisos Financieros del SernamEG y Sépt¡ma punto 2 letra B

Compromisos Financieros del Ejecutor.

SEGUNDO. Objeto

El presente instrumento tiene por objeto modificar el Convenio suscrito por las partes ya

individualizadas, en el sentido de reemplazar en aquellos casos que se hace referenc¡a a las

Orientaciones Técnicas del Programa Mu.¡eres Jefas de Hogar 2Ot8-2019 por Orientaciones Técnicas

del Programa Mujeres Jefas de Hogar 20L9 y reemplazar el Proyecto Comunal o de Eiecución 2018 -

2019, por Proyecto 2019. Como asimismo, incrementar y alterar el presupuesto ¡n¡c¡almente asignado

a la e.jecución del programa en el plan presupuestario.

TERCERO. Modificación que se ¡ntroduce.

Las partes acuerdan modificar el convenio señalado, por la que a continuación se ind¡ca:

1. Se reemplaza en el texto del convenio en todos aquellos casos en los que se nombran las

Orientaciones Técnicas del Programa Mujeres Jefas de Hogar 2O!8 -2019, por Orientaciones
Técnicas del Programa Mujeres Jefas de Hogar 2019.

2. Reemplazar en todos aquellos casos en los que se nombra en el texto del convenio el Proyecto
Comunal o de Ejecución 2078 -2019, por proyecto 2019.

3. Se modifica en la cláusula Séptima punto l letra B Compromisos Financieros del SernamEc. 8.4
por Io sigu¡ente;

Página 2 de 4
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ítem

10

Gastos en Personal

Administrativo S o.-

20

Gastos en Personal
Operac¡ona I s14.s00.000.-

30 s o.-

40 Gastos Operacionales s 1.197.000

50

Transferencias
Benefic¡arios/as 5 o.-

60 Gastos de lnversión 5o
Tota les s 1s.697.000.-

Se reemplaza en la cláusula Sépt¡ma punto 2 letra B Compromisos Financieros del Ejecutor. 8.2

por lo s¡gu¡ente;

Aporte Munic¡paUEjecutor

Cta ítem

Recurso

D¡nero

Rec.

Valorizado

10

Gastos en

Adm¡nistrat¡vo

Persona I s 130.000.-

S o.-

20

Gastos en

Operacional

Personal
S 13.999.992.-

S o.-
30 Gastos en Administración s o.- s 2.200.000.-

40 Gastos Operacionales s 721.000.- s o.-

50

Tra nsferencias

Beneficiarios/as 5 o.- 5 o.-
60 Gastos de lnversión 5 o.- 5 o.-

Totales S 14.850.992.- s 2.200.000.-

CUARTO: Duración

Las partes dejan expresa constancia que la duración del presente instrumento, así como la

modificación que se ¡ntroduce en este, es hasta el día 31 de diciembre de 2019.

QUINTO: Constanc¡a

Las partes acuerdan, que en todo aquello no modificado expresamente por este instrumento,
permanecen v¡gentes las dispos¡c¡ones pactadas en el Convenio orig¡nal.

Págiña 3 de 4
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SEXTO: Acciones

En virtud de este ¡nstrumento, el Servicio Nacional de Ia Mu.ier y la Equidad de Género, Región

Metropolitana procederá a em¡tir Resoluc¡ón aprobatoria de la presente modificación de Convenio y

su poster¡or publicación para efectos de lo dispuesto en la Ley Ne 20.285.

sEPTlMo: 5us6r¡pción y firma.

La modificación que por este acto se introduce se firma en 3 ejemplares de un mismo tenor y fecha,

quedando dos de ellos en poder del SernamEG y uno en poder del Ejecutor.

OCTAVO: Personerías.

La calidad de Directora Regional de la Región Metropolitana, del Servic¡o Nacional de la Mu.ler y la
Equidad de Género de doña Pamela Boyardi Villalobos, consta de Resolución TR A tZL83Ol82l2OL8 de

fecha 25 de Septiembre de 2018 y su facultad para suscriblr el presente instrumento consta de

Resolución Exenta Ne 19 de 30 de octubre de 2077, ambas del Servicio Nacional de la Mujer y la

Equidad de Género.

La personerÍa del Alcalde Don MIGUEL ARAYA LOBOS para representar a la MUNICIPALIDAo DE BUIN, consta en

Decreto Alcaldicio Ns3586 del 9 de d¡ciembre de 2016.

PAMELA ARDI VILLAL os ARAYA os
A REGIONAL ALCALDE

SERVICIO NACIONAL DE LA MUJER Y LA EQUIDAD

DE GÉNERO

UNICIPALIDAD DE BUIN
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